
    

INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES 
ACCIONISTAS 
De mis considoraciones' 
Ho examinado el Balanos General de la Compañía MEICON SA. al 31 de diciembre 
del 2016 y los correspondientes estados de resullados Integral, evolución del 
úpatnmonio de los accionistas y Mujos de caja a esa fecha Las cas que aparecen en 
los estados financieros de la Compañia son responsablidad de la Gerencia Mi 
responsablidad es exprasar una opinión sobre el cumplimiento de disposiciones 
legales y sobre los estados financieros basados en mi trabajo 

  

  

  

1. Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria generalmente 
aceptadas y por consiguiente, incluyó aquellas pruebas de los libros y 
documentos de contablidad expedientes de cientes, arqueos de valores, 
confirmaciones y otros procedimientos de audiiria que consideré necesarios de 
Acuerdo con las circunstancias 

  

He venficado el cumplimiento, por parte de los Administradores de las normas 
legales y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio 
y an mi opinión, considero que la Admnistración ha dado fiel cumplimiento de las 
¿obligaciones legales eslelularas y soglamentaras, así como las resoluciones 
rospocias 

3 Los procedimientos de control intemo cumplen los requerimientos de un 
apropiado sistema contable — administrativo que permiten a la Administración 
contílar su gestión empresarial y tomar decisiones sobre las contingencias que 
debe tomar para el siguiente año fiscal 

4 He revisado que la correspondencia, bros de actas de Junta General de 
Accionistas y Directori, registro de acciones y accionistas, comprobantes y 
líbios de contablidad, sean llevados de conformidad con normas legsles y 
disposiciones de Superintendencia de Compañías en el Ecuador 

5. He veriicado el apropiado cumplimiento con las obligaciones tbutarias, durante 
elaño terminado el 31 de diciembre del 2015 

6. En mi opinn los estados fMancieros antes mencionados presentan 
razonablemente en tadas los aspectos significativos la situación financiera de 
al 31 de diciembre del 2015, los resultados de sus opsraciones y fljs de caja a 
sa fecha de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF para PYMES) establecidas y autorizadas por la Superintendoncia de 
Compañías del Ecuador 
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